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I. Objeto a decidir. 
 

Se decide el recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el 
proveído de fecha 17 de enero de 2022, mediante el cual se rechazo la demanda 
por no encontrarse escrito subsanatorio.  

 
II. Argumentos del recurso. 

 
Arguyó el recurrente que deberá ser revocado el auto impugnado, 

entendiendo que lo requerido en auto inadmisorio de fecha 30 de noviembre de 
2021, notificado mediante estado el 1 de diciembre de 2021, fue debidamente 
subsanado en escrito presentado en término el 9 de diciembre de 2021. (Archivo N° 
11)  
 III. Consideraciones. 

1.- El recurso de reposición se interpone ante el funcionario u órgano que 
dictó la decisión, para que examine sus propios autos, con el fin de volver sobre el 
tema que aduce la impugnante y se revoque o se modifique, si se encuentra 
probado que hubo error. – art. 318 del C.G. del P. 

 2.- Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso “Los recursos contra el auto 

que rechace la demanda comprenderá el que negó su admisión. La apelación se concederá en el 

efecto suspensivo y se resolverá de plano.”, por lo que procederá esta Sede Judicial a 
estudiar la legalidad del auto que rechazó la demanda. 
 
 3.- Descendiendo al caso sub examine, este Despacho de acuerdo a la prueba 
presentada por el impugnante en página 4 del archivo Nº 11 del expediente digital, 
donde se observa que fue enviado por su parte escrito de subsanación el día 9 de 
diciembre de 2021 a las 16:10, procedió a efectuar las verificaciones 
correspondientes en el correo electrónico del Juzgado logrando verificar que en 



efecto el demandante allegó en término el escrito subsanatorio conforme a las 
observaciones efectuadas en auto de fecha 30 de noviembre de 2021, escrito que 
milita en archivo Nº 15. 
 
 En consecuencia, se revocará el auto que rechazó la demanda y en 
consecuencia se librará mandamiento de pago y no se concederá el recurso 
subsidiario de apelación, por sustracción de materia. 
 
 En mérito de lo expuesto, se Resuelve: 

 
PRIMERO. REPONER el auto de fecha 17 de enero de 2022, por las razones 

expuestas en el presente proveído. 
 
SEGUNDO. NEGAR el recurso subsidiario de apelación, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

      (3) 
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El anterior auto se notificó por estado No. 64 

 

Hoy 17 de junio de 2022 
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